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MÉXICO - MEDIDAS FISCALES SOBRE LOS 
REFRESCOS Y OTRAS BEBIDAS 

 
Solicitud de arbitraje presentada por los Estados Unidos de conformidad 

con el párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 22 de junio de 2006, dirigida por la delegación de los 
Estados Unidos al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición de esa 
delegación. 
 

_______________ 
 
 
 El 24 de marzo de 2006, el Órgano de Solución de Diferencias ("OSD") adoptó el informe del 
Órgano de Apelación y el informe del Grupo Especial (modificado por el informe del Órgano de 
Apelación) en la diferencia México - Medidas fiscales sobre los refrescos y otras bebidas 
(WT/DS308/AB/R y WT/DS308/R).  Los debates entre los Estados Unidos y México no han 
permitido a las partes hasta la fecha llegar a un acuerdo sobre el plazo prudencial para que México 
cumpla las recomendaciones y resoluciones del OSD.  A falta de dicho acuerdo, los Estados Unidos 
solicitan que ese plazo se determine mediante arbitraje vinculante de conformidad con el párrafo 3 c) 
del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la 
solución de diferencias ("ESD").   
 
 Los Estados Unidos entablarán consultas con México con miras a llegar a un acuerdo sobre la 
designación del árbitro dentro del plazo indicado en la nota 12 del ESD. 

__________ 
 
 


